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Señor

Lic. Darío Castillo Lugo

Ministro de Administración Pública (MAP)

Su Despacho.-

Distinguido señor ministro:

Muy cortésmente, nos dirigimos a usted a los fines de solicitar la asesoría y acompañamiento para

aplicar encuesta de "Clima Organizacionai", al personal que rinde labores en nuestra Institución.

De ser posible, por el desempeño y buen trabajo que realizó la Lic. Jessica Fernández, analista que

nos acompañó en la primera encuesta que realizamos, sería de nuestro agrado que nos

acompañara en referida encuesta que estaremos realizando.

Atentos saludos, en la Patria y en Duarte,

Arq. Jacinto E. Pichardo Vício^

Secretario General
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Q pr. Wiison Gómez Ramírez,
i i Presidente.
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